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SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, que el 15 de abril de 2021, el apoderado de 

la parte demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL “RINCÓN DEL GUADALAJARA”, 

representado por el señor: LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ BARRETO, el apoderado de 

la parte actora ANDRÉS FELIPE ANACONA TRÓCHEZ identificado con C.C. No. 

1.115.075.682 y T.P. No. 307.089 del C.S.J., dentro del proceso Ejecutivo propuesto, 

renuncia al poder conferido, allegando la comunicación respectiva dirigido a la parte 

demandante. Queda para proveer. Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, mayo 6 de 2021. 

 

GINA PAOLA PRIETO PABON 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Providencia: Auto Interlocutorio No. 760 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL “RINCÓN DEL 

GUADALAJARA” Representado por el señor: LUIS 

FERNANDO RODRÍGUEZ BARRETO 

Apoderado:  ANDRÈS FELIPE ANACONA TRÓCHEZ 

Demandado: CARLOS ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ 

Rad. No.: 761114003003-2017-00054-00 

 

ASUNTO: 

 

En atención al mediante memorial del 15 de abril de 2021 el apoderado de 

la entidad CONJUNTO RESIDENCIAL “RINCÓN DEL GUADALAJARA”, 

representado por el señor: LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ BARRETO., doctor: 

ANDRÉS FELIPE ANACONA TRÓCHEZ allegó escrito mediante el cual renuncia al 

poder a él conferido, y a la vez allega la comunicación de renuncia poder a la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara De Buga – Valle Del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por la parte 

demandante, al doctor ANDRÉS FELIPE ANACONA TRÓCHEZ, identificado con la 

c.c. 1.115.075.682 y portador de la T.P. 307.089 del C.S.J. como apoderado de la 

parte demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL “RINCÓN DEL GUADALAJARA” 

representado por el señor LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ BARRETO.  
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SEGUNDO: INFORMAR a la parte demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL “RINCÓN DEL GUADALAJARA”, representado por el señor LUIS 

FERNANDO RODRÍGUEZ BARRETO, que la renuncia del poder por parte del doctor 

ANDRÉS FELIPE ANACONA TRÓCHEZ identificado con C.C. No. 1.115.075.682 y la 

T.P. 307.089 del C.S.J., al poder a él conferido, el cual terminó cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en este Juzgado (Abril 15 de 2021).  

 

TERCERO: INFORMAR a todas las partes, que se encuentra habilitado el 

correo electrónico: j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la atención virtual de 

los usuarios. 

NOT I F Í QUE S E  Y  C ÚMPL A SE  

La Jueza, 

     

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 
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